
Aspirantes admitidos y excluidos por plaza 

Universidad de Cádiz 

DEFINITIVO 

Aspirantes admitidos 

ADAME RODRÍGUEZ, ALVARO 

BARROSO BOLAÑOS, RODRIGO 

BAUTISTA CHAMIZO, ESTHER 

BOHORQUEZ FERRANDO, JULIO 

FERNANDEZ PEREZ, IVAN 

GARCIA CALLEJAS, JOSE DAVID 

HERNANDEZ PUYUELO, NEREA 

LARE DAVID, ISMAEL 

LOPEZ MARTIN, MARIA 

PACHECO ORELLANA, MARIA JESUS 

PEREZ MARTIN, MARINA 

SIERRA MANCHON, SILVIA ASUNCION 

SILLERO MORENO, LEONOR MARIA 

SPARAVENTI, ERICA 

VICENTE CERA, ISAIAS 

CONVOCATORIA CAPITULO VI NOVIEMBRE 2019 

13C138/NDI01639 ANEXO III.1 
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Concurso contrato 

Vicerrector de Profesorado   

MANUEL ANTONIO GARCIA SEDEÑO

En Cadiz, 30 de Enero de 2020 

Plaza: Perfil 

N.I.F. Aleatorio: Nombre 

Observaciones: 

Convocatoria: 2019/D/LD/CCTO/8  

Total aspirantes admitidos: 15  

Total aspirantes excluidos: 0  

Contra la resolución por la que se excluya definitivamente a algún aspirante, se podrá interponer recurso potestativo de reposición   
ante el órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes, a contar desde el siguiente a su publicación y según lo establecido en la Ley    
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o bien recurso Contencioso-   
administrativo, en el plazo de dos meses, contados desde el siguiente a su publicación, ante el órgano competente y según lo establecido 
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.   
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